
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado 05001 31 10 001 2023 00757 00 

 

Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, se 

advierte que procede su INADMISIÓN, para que en el término de cinco (5) 

días (art. 90 C. G. P.), se allegue el avalúo catastral del único inmueble que 

conforma la masa sucesoral, identificado con la matricula inmobiliaria 01N-

5165830 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Medellín zona 

norte. Lo anterior, a fin de determinar la competencia por el factor cuantía. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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